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PARTE OFICIAL.
S. M . la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
t a n t e  c o l  m i

MINISTERIO DE HACIENDA.
E l Regente del Reino se ha servido nombrar , á propuesta 

de la contaduría general de V alores, para la plaza de interven
tor primero de la alcaidía de la aduana de Cádiz á D. José 
María Panizo , que lo es segundo , y  para la que este deja á 
D , Manuel Beuitez , oficial cuarto cesante de la misma aduana.

Por decreto de 11 del actual se ha servido S. A . el R e 
gente del Reino encargar del despacho de la contaduría gene
ral del reino, creada por decreto de 28 de Octubre próximo 
.pasado, al Senador D . José de Aranalde, director que ha sido 
de reatas y  arbitrios de Am ortización, y  nombrar al propio 
tiempo para las. plazas de segundos gefes de la misma en las 
secciones de Valores y  Distribución á D . Gonzalo de Cárde
nas y  D . Felipe de T il ve y  M oas, que interinamente desem
peñan las contadurías generales que han de refundirse en 
aquella ; y  para la de contador de corte á D. Manuel de Sier
ra y  M o ya , gefe actual de la sección de Centralización de la 
deuda flotante del Tesoro.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

S E N A D O .

 PRESID EN CIA DEL SECTOR GOMEZ BECERRA.

Segunda junta  preparatoria celebrada el dia 12 de Novlem- 
j bre de 1842.

Se abrió á la una menos cuarto, y  leída el acta de la junt¿ 
anterior por el Sr. Iriarte, Secretario interino, quedó apro- 
bada.

E l mismo Sr. Secretario leyó la siguiente lista de los seño 
res Senadores efectivos que no concurrieron a la primer junti 
preparatoria:

D . Mariano Valero y  Arteta,
D , Carlos Marand.
D . Manuel Lorenzo.

D . Joaquin Abargues.
D . Vicente Santonja.
D . Francisco G odoy y  Peralta.
D . Joaquín Godoy y  Manrique.
D . Antonio Solís.
D . Juan José García Carrascq,
D. Manuel Marliani.
D . Pedro José Jontoya.
D . Tomas Fernandez V alJejo..
D. José Primo de Ribera.
D . Francisco M¿u'tinez de Larrad.
D . José Aranalde.
D . Nicolás Melgarejo,
D . Diego José Ballesteros.
D . José Espinosa de los Monteros*
D . Rafael Jiménez Frontín.
D. José María Chacón.
Sr. marques de V aldegue rrero*
D. José Joaquin de Moya.
D. José de Camps y  Avino*
Sr. obispo de Córdoba.
D. Nicolás Bonel y  Orbe.
D. Domingo Sánchez Morales*
Sr. marques de Embid.
P ,  Agustin P ia z  Camacho*
Sr. marques de Falces.
D. Joaquin Diaz Caneja.
D . Nemesio Fernandez García,
P .  Ramón de Sisear y  Agramunt,
P .  Eugepio Ladrón de Guevara.
D , Antonio María A lvarez de Tomafo 

. Sr. vizconde de Huerta.
D . Juan Nepomuceno San Miguel,
P .  Santos San M iguel.
D . Manuel María A guijar.
D . Francisco Sánchez Fernandez#
D . Miguel Corbacho*
D . José Carratalá.
P .  Cárlos Espinosa.
D. José Mariano Olañeta,
D . Ramón G il de la Cuadra.
D . Ramón Castañeda.
D . Manuel de Pedro,
D . Sebastian García de Ochóa»
Sr. conde de Sotoameno.
D . Miguel Osea.
D . Vicente G il Muñoz.
Sr. duque de Castroterreño,
Sr. duque de Zaragoza.
D . Joaquin A jerve .

E l  Sr.  conde G O N Z A L E Z  C A S T E J O N :  D e b o  hacer 
presente al Senado una c o s a ,  que aunque no hiere uii de lica*  
deza  me ha in comodado , y  es que habiendo y o  sido uno de 
los que primero so presentaron en la sesión de antes de ayer,  
según consta en el a c t a ,  no se ha in clu ido mi nom bre en la 
G a c e ta  com o uno de los que asistierou ; y no sé si la e q u i v o 
cación ha procedido de la secretaría ó de la redacción dei pe** 
riódico oficial.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  L a  equivocación  no puede ser de  
la secretaría , puesto que el nombre de V .  S. consta en el acta.

E l  Sr. conde G O N Z A L E Z  C A S T E J O N :  Creo que en 
este caso la secretaría debia pasar un oficio á la  redacciou ó fin 
de qu e  rectificara la equivocación.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : L a s  redacciones de periódicos, 
in clusa la G a ceta  , oy e n  la reclamación del Sr. S e n a d o r ,  y  si 
lo tiene por conveniente reparará el error ea qu$ incurrido.

Se leyó  el art. i 3 del reglamento.
E l  Sr. P R E S I D E N T E  : E n  cum plim iento ií lo que se p re 

v ien e  en el artículo que acaba de leerse se v a  á proceder al sor
teo para form ar la lista según }a cual los 3 res. Senadores han 
de entrar á  componer las diputaciones? de honor y  mensaje. E s 
tán y a  incluidos en.las respectivas bolas todos los señores q u e  
asistieron á la junta anterior. 3 i se halla presente a lgún  Sr.  S e 
nador que no concurrip  puede manifestar s.u nombre a fin de 
q u e  se le in c lu y a .  E l  Sr.  G sca  es únicam ente de quieP yQ ten
g o  noticia  que se halla en este caso, y  su nom bre sp inclu irá en 
una bola.

N o  habien do reclam ado la  inclusión, ningún Sr.  Senador,  
p rocedióse  en seguida al sorteo, y  ver if icado e ú e  se le y ó  la lis«? 
ta de los Sres. Senadores según la  suerte les l u b i a  designado* 
cuyo tenor es ej s igu ie n te  ;

Sr. D . J o a q u in  F ría s ,
Sr. conde de Pinoíiel.
S r .  D .  M ig u e l  C h a c ó n  y  D uran .
Sr. D .  F ra n c isco  J a v i e r  S a r a v i a y  AQgfikf*
Sr. m arq ues de G.uadalcázar.
Sr.  D .  M an u el  Jovsé Quintana.
Sr.  D .  R o d r ig o  V a l d é s  Bustos,
S r ,  D .  A n d r é s  G a r c í a  C am ba,
S r .  D .  D ie g o  E ntrena.
§r.  obispo de A storga .
Sr. I ) .  C ristóbal  F a iron ,
Sr.  D .  José  M ar ía  A l v a r e z  Pestaña*
Sr. conde G on zález  de Cas tejón,
S r.  D .  R a  faei Caamuiio Pardo.
Sr.  D .  F  ra «cisco de los A ncos.
Sr.  I ) .  M an u el  Codorm u.
Sr. D .  M ig u e l  Labcu-da y  G al iu d o .

D E L A  SU ER TE D E L A S  CLASES LA B O R IO SA S,

III .

D el pauperismo, por M r . de Chamboran

Hemos demostrado el mal sin debilitarlo. Esperamos que 
nuestra sinceridad no se pondrá en duda mientras que nos 
resta indagar si los remedios propuestos no serán mas dañosos 
que el mal mismo.

A l consultar algunos escritos relativos al pauperismo nos 
asombra la multitud de causas que se aplican á la miseria. De 
estas causas las mas son personales , como la holgazanería y  la 
inmoralidad, tan comunes en las clases interiores : las otras son 
fatales, pero felizmente pasajeras, como las guerras y  las pes
tes 5. pero mas ordinariamente el mal tiene su raiz en las insti
tuciones dél país, y  se deriva del régimen político de los im
puestos, de los monopolios y  de la impericia de los Gobiernos. 
L a dificultad mayor es el equilibrio del capital con los sala
rios. D ificil es decidir esta controversia, que tan frecuentemen
te se ha encorfado por el espíritu de partido ó por la irritación, 
en parte excusable, de los que sufren. Calmémonos si es posible 
para distinguir bien 5 desnudémonos de pasión para juzgar sa
namente.

Figurémonos un pobre trabajador, falto de instrumentos, y  
reducido á cultivar penosamente un ped-gzp de tierra inculta* 
hace uu enorme gasto de sus fuerzas para obtener cada dia 
una existencia mezquina y  miserable. L lega al £» i  economi
zar sobre lo qu« recoge*el valor representativo de muchos dias 
de su trabajo, y  cojnpra nua azada , por medio de la cual 
su trabajo es menos penoso y  mas productivo: entonces se ha*- 
c e , por decirlo a s i, un hombre dobta E l ahorro es tanto mas

fácil cuanto que e§ mayor el beneficio: con el tiempo compra
rá un caballo, un arado ; y  entonces concentrará en sí rnisrpo 
las fuerzas de doce hombres. Llévese el progreso hasta los ú l
timos límites , y  llegaremos á un banquero que reúne en su 
cartera una fuerza equivalente á las Je muchos millones de se
res humanos, porque el numerario añade al va|or individual 
de quien lo posee toda la vitalidad de aquellos á quienes po
día asalariar. Bajo $rte punto de vista un gran capitalista nos 
parecerá una especie de Júpiter, que con solo fruncir sus ce
jas puede dar á los pueblo* la calma ó la tempestad. Coníe$a- 
mos que es dificil resistir á un primer movimiento de despe
cho viendo un poder exorbitante eptre hombres que tan rara 
vez lo justifican con su m érito5 pero fuera de estas conddera- 
eiones mezquinas , y  haciendo abstracción de individuos iayo- 
recidos porTa ciega fortuna, no pueue menos de conocerse 
que la abundancia de riquezas en ciertas ízanos es yeqtajosa 
para la sociedad eptera. En un estado de civilización poco 
desenvuelta, antes dé la formación de un capital móvil y 'd es
tinado á jugar en grandes especulaciones, es preciso que los' 
Gobiernos conserven para circunstancias impreyistas'qií tesoro 
en metálico, lo que es'ériH^a las sumas ehórme$ arrebatadas á 
la circulación , ó precisa en ios dias de ffísis j  en que el im
puesto ordinario es insuficiente, á procede^’ poy requisiciones 
brutales , atropellando-á los ciudad anos, y arrancándoles de un 
solo golpe una parte de su lortuna. Pero lo que queda, el G o
bierno se lo atrae á sí por el cebo del inferes qite le ofrece: sin 
e^tos capitalistas , tan' necesarios como envidia ios ., «o se po
dría hacer laK guerra sipo por alistamiento* en masa 5 no se po
drían ejecutar lps glandes trabajos de utilidad publie^ siqo 
restableciendo ló* servicios corporales.

H ay ademas una exageración vituperable ep d ecir, como 
Me* B u ret, que la riqueza ejerce en ¡nuestra sociedad de^ecljo 
de vida y  muerte sobre el pobre. Si la soberanía del difleirq es 
incontestable, no por eso es absoluta, E l capital necesita tanto, 
del trabajo como los trabajadores del capital , ,y en su eoopera- 
pion nesesaria pitda nno i  311 da la ley. Nosotros repetjrejr

mos con  S a y  qu e  el trabajo es uua m ercancía  como otr.a cual*  
qu ie ra  , c u y o  precio se arregla  en razón ii la olería y  la d o 
man da. ’ U n  obrero 'tejedor* nombrado d o h a  Ha ruado ú l 
timamente ante una junúi de in formación.,  lia Ual o una lec
ción á lo$ doctores que le  p re g u n ta b a n ,  haciéndoles ob servar  
qu e  ei carácter  de una mercancía  es el  poder ser acum ulada- 
pero que el trabajo de nu jornalero 110 es susceptible  de a cu 
mulación , y  todo el tiempo no retr ibu ido se pierde sin i n d e m -  
nizaeron*. Esta demostración  ̂ por justa que sni , 110 es g p h e u -  
ble  mas que 4 úu caso excepcional ; ai tiempo eu que no se 
trabaja. E 11 íésis g e n e r a l , la gran  le y  desenvuelta  por Smití* 
no es memos verdadera,  E ’Jlu tiene tanto para lo* naciones .con
sideradas en general (01710 para Cada 'industria cu  p a rt ic u la r ,  
períodos ascendentes en qjie lps productos hallan fácil ¿¿liícfiq 
ó la marcha exterior se a jarga  sin cesar:  hay también un p e r io 
do descendente en q u e  la m archa  se contiene y las e .vpl.aamo- 
n<?a se hacen débiles é'' iufVúcl iteras. E n  la época d e c r e c i m i e n 
to la falta do brazos hace subir los" salados 9 ci edérern a p ro v e 
cha  la concurrencia  de 'los i ahincantes y  hace valer  su 1 rafia jo. 
C uando por ej contrario viene 4ua étaúca ole decadencia  , á me
dida q u é  la nación pérd:icucl‘Q de su -crédito exlerior se ludia 
ma§ .ojivimída por la coneiirrénclá  , la remuheraciou cjel t r a b a 
jo se minora. Lo s empix-iidedores 110 se reí|trag siú com batir  á 
sus rivales extrang ecos-: rcd.upen p or  todos los medios im agin a
bles los gíjstos de la p ro d u cc ió n ;  no es bastante baj^r los sa la
rios-; h a y  necesidad de reem p lazar  sucesivamente ios hp-níbr * 
adqh os por las m ugeresq estás por los n iñ o s ,  y en Nc.uái l̂.ó séa 
posible  los niños por las m a q u i la s ,  Rero ps difici| Jeténeb^tf ej| 
lioa pendiente fatal.

L a  suma de beneficios q u e  sí? repartieron * d ism inuya mi 9 
sin ce^ar , tiej^e vac¿iate$ * esto e-s, inlerfiiitencias en A  
del capita l  fijp ? y  es bastante para arru m ar 4 los .empreud,edo** 
res c u y a  fortuna íío se ha Ha bien asegqradá# E n  c u  «i uto al c a *  
pital c irc u ia m e  se trasporta <m io-s nnipréslitos extrangeros 4 ,ó 
pone un excesivo precio á la  p ropiedad territori;iÍ  ̂ Ó bien  se 
4 g o la  en gastos improductivos^, en el lujo ii?soJegtvé y  cprt’uptp.r.



Sr* D . Santos González Salcedo.
Sr* D. Domingo María Ruiz de la Vegá«
Sr. D. José Santos de la Herá.
Sr. Di Tomas Sánchez del Pozo.
Sr. D. Francisco Olavdrriefa.
Sr. D. Francisco Romo y  Gamboa*
Sr¿ D. Joaquín María Ferrer.
Sr; D. Á lid res Martínez O runga*
Sr. D. José María Perez*
Sr. D . Martin de los Heros*
Sí*. D. Juan José G il de laá Revillas*
Sri D. José Perez Necocheá.
Sr. D . Manuel Ventura Gómez.
Sr. D . Antonio Jordá*
Sr. D. Pedro Ramírez.
Sr. D. Antonio SeoanC.
Sr. D. Francisco Linage#
Si*. D . Miguel Osea.
Sr. D. Juan Laáaña*
Sr. D. Joaquín Suarez del Villar*
Sr. D . Andrés Rubiano.
Sr. D. Casimiro Castañon.
Sr. D . Antonio Rivadeneira.
Sr. D* José Cecilio de la Rosa.
Sr. D . Juan Aldáma.
Sr. D . Bernardo de Borjas Tarriuf.
Sr. D. Gaspar de Ondovilla.
Sr. D . Antonio Peón y  Heredia.
Sr. marques de Claramonte.
Sr. D . Hipólito de Hoyos.
Sr. D. Manuel González Bravo.
Sr. D. Juan Muguiro é Iribarren.
Sr. D. Mauricio Carlos de Onís.
Sr. D. Antonio Gutiérrez Solana.
Sr. D. Martin Fernandez Navarrete#
Sr. D. Martin José Iriarte.
Sr. D. Rainon Macía Lleopart.
Sr* marques de Torreblanca.
Sr. D. Valentín F erra Z .
Sr. D. Facundo Infante.
Sr. D. José María Galdiano.
Sr. D . Joaquín Francisco Campuzano*
Sr. D . José Landero.
Sr. D. Alejandro López.
Sr. D . Pedro Jontoya.

E í Sr. P R E S ID E N T E  : Después de empezado el sorteo se 
ha presentado el Sr. Jontoya, quien no lia podido por consi
guiente entrar en suerte; pero se le colocará en el primer lugar 
de la lista después de los Sres. Seuadores cuyos nombres se han 
sorteado. No habiendo sesión regia no hay que leer la lista de 
los individuos que debían componer la diputación de recibi
miento. Como el Senado sabe , la apertura de las Corles se ce
lebrará á las dos de la tarde en el palacio del Congreso de se
ñores Diputados , al cual deberán concurrir los Sres. Senado
res en traje de ceremonia.. A l  dia siguiente á la hora acostum
brada se reunirá el Senado para continuar sus funciones.

E l Sr. O N D O V I L L A : Pido la palabra, Sr. Presidente, 
para manifestar que el martes es dia festivo.

EÍ Sr. P R E S ID E N T E : El reglamento dice que se cele
bre sesión el dia siguiente al de la apertura : no importa por 
tanto que sea festivo.

Está concluida la junta preparatoria.
Era la una y  cuarto.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
A L E M A N IA .

Se lee en los periódicos alemanes:
Aunque el Zollverein ha desechado las proposiciones de un 

arreglo con la Bélgica , las negociaciones no se han roto. Las 
negociaciones entabladas entre la Francia y  la Bélgica para el 
establecimiento de una unión de aduanas entre ambos países ex
cita en el mas alto grado la atención de la Alemania comercial 
y  política. Se ve con placer que se ocupan mas de la parte in

dustrial que de la militar. Ésta circunstancia confirma la Ópi- 
nion de los que creen que lá Francia no aspira á conquistas, 
sino que por el contrário quiere los progresos en el seno de la 
paz* Por otrá parte si la Bélgica desecha la Union aduanera 
que le proporie lá Francia , es probable que habrá urt arreglo 
entre la Bélgica y  el Zollvei'ein , ló que de cualquier modo no 
impedirá al Zollverein hacer tratados con otros países.

L a ratificación de las modificaciones introducidas en la ta
rifa de aduanas alemanas por el Congreso de Stuttgardt se es
pera con la mayor impaciencia. E l aumento del iñipuesto sobre 
ciertas mercancías de Francia no se considera hasta ahora Co
mo un mal. (Const.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 11 de Noviembre.
E l Morning-Post pregunta formalmente lo que muchos 

diarios ingleses han anunciado , y  que nosotros hemos tomado 
de ellos, respecto a las relaciones que un Príncipe de la familia 
Real de Inglaterra tenia con una joven de alto rartgo. El Dia
rio de los Debates se declara autorizado para afirmar que es
tos rumores carecen de fundamento. (Id.)

Los cambios extrangeros han variado ligeramente: los ne
gocios no son tantos como el año anterior, ni el crédito tan 
bueno como era de desear. Por lo demas la época es favorable. 
Tenemos ante nosotros la perspectiva de un invierno cruel. Se 
cree que para la primavera se activará mas el comercio.

Sir Roberto P ee l, sir J . Graham , el lord canciller y  mu
chos otros miembros del Gabinete han salido hoy á las dos me
nos cuarto en un convoy especial del camino de hierro de 
Great-Western para asistir á un consejo privado que debe te
nerse en W indsor á las dos y  media. En él se adoptará un de
creto para prorogar la reunión del Parlamento hasta mediados 
de Diciembre. Podemos declarar que habrá una próroga ulte
rior, y  de tal modo se arreglarán las cosas que la legislatura 
no empezará para el despacho de los negocios públicos hasta la 
época ordinaria, es decir, á fin de Enero ó principios de F e 
brero. No se quieren convocar antes de Navidad. (Standard.)

F R A N C I A .

Paris 4  de Noviembre.
El R ey  y  la Reina de los belgas han salido ayer tarde para 

Bruselas. Se han dado órdenes anteriores en la línea del cami
no de hierro belga para la vuelta de SS. MM., que se las espe
raba por esta noche en el castillo de Laccken.

Por el paquete de Levante llegado á Marsella hemos reci
bido noticias de Coñstantinopla del 17 de Octubre. Los diarios 
del Gobierno turco anuncian la solución definitiva de la cues
tión de Servia y  el reconocimiento oficial del nuevo Príncipe, 
La Puerta parece haber tomado gusto al sistema electivo. E l 
Príncipe de Valaquia Chika acaba de ser destituido, y  la na
ción será llamada á darle por elección un sucesor, cuyo nom
bramiento se someterá á la aprobación del Sultán, E l Diario 
de Smirna del 14  anuncia la decisión tomada por la Puerta 
sobre la revolución serviana.

L á  cuestión de Servia, que tanto tiempo hace ocupaba en el 
mas alto grado al Gabinete otomano y  la diplomacia , está ter
minada. S. A . , tomando en consideración las numerosas quejas 
contra el Príncipe Miguel , y  la unanimidad de los votos ex
presados por la nación serviana, se ha dignado sancionar defi
nitivamente el nombramiento de un nuevo Príncipe y  aprobar 
la elección que se ha hecho de S. A . Alejandro Yorghovich 
para ocupar este puesto importante.

L a diputación serviana, que se halla hace algunos dias en 
Constantinopla, ha sido ayer oficialmente informada de la re-

soíucíort del Sultartj y  se dis^rtiD a rnirclnr penetrada del mas 
vivo reconocimiento pol‘ las bondades de S. A .,  asi como por 
la distinción y  benevolencia con que la han tratado los princi
pales funcionarios del Gobierno.

Em ir-Éfehdi, que haCe algunos riiéses estuvo éncarg.ido de 
llenar en Servia una misión delicada , en la que dio pruebas 
de inteligencia y  celo , ha sido designado para ir en chise de 
emisario imperial á llevar al Príncipe Alejandro el berat  ó fir
man de S. Á . que le constituye Príncipe de Servia > y  á nom
bre de la Puerta presidir su instalación* Este luncionario ha re
cibido orden de estar pronto á partir con la diputación ser
viana.

tírt tártaro debe haber sido mandado hóy á Belgrado con 
despachos para A vran-Kiahia que administra provisionalmen
te el pais, esperando las órdenes de lá sublime Puerta, en las 
que se le comunica la decisión del Sultart, y  se le encarga re
tirar al Príncipe M iguel la condecoración ó insignias de mus-  
chir  que se le habían concedido*

Por lo demas la situación de la Servia está tranquila , y  
según las últimas noticias recibidas por la Puerta representan á 
esta provincia gozando de la mayor calma desde la expulsión 
del Príncipe M iguel. (J . des DebatS.)

L á circulación y  los productos de los caminos de hierro de 
Saint-Germain y  Versalles (orilla derecha) han dado los si
guientes resultados durante el mes de Octubre ultimo*

Por el de Saint-Germain han viajado 9 8 ,4 19  pasajeros, 
produciendo la cantidad de 106,909 francos y  i 5 céntimos.

Por el de Versalles (orilla derecha) han viajadd 107,729 
viajeros, produciendo 120,987 francos cort 90 céntimos. -

Resulta que por ambos han viajado 20 6,148 viajeros, y  
el producto total es el de 2 2 7,8 97 francos con 5 céntimos* (/*/*)

E l Mensajero publica esta tarde un informé de Mr. Bíáü- 
chot, adicto á la intendencia militar de A frica , sobre el traspor
te de 91 enfermos y  heridos que el general Bucand en su. ul
tima expedición habia confiado á una escolta compuesta exclu
sivamente de indígenas. Estos enfermos han sido en todo el 
camino objeto de sus mas expresivos cuidados. Mr. Blanchot 
elogia sobré todo el celo de un morabito hermano del kalifa, 
Ben Madi Eodin, y  de un aposentador dé los spahis irregula
res llamado Bett-Zeni. (Id.)

MADRID 1 2  DE NOVIEMBRE.
, .. . .  --------------------------------- ---------- .. ■ y

Gobierno político de la provincia de Guadátajard.^Exce
lentísimo Sr.: Tengo el hodof de remitir á V . Eé''el adjuntó 
parte de la segunda quincena de Octubre anterior , poi^espon- 
diente á las obras ejecutadas y  materiales puestos en los trozos 
I? y  6? de la carretera que desde esa Corté se dirige ¿ L o
groño.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Guádalajai'a 8 de .¡No
viembre de i8 4 a . =  Excmo. Sr. =  Benigno Qúirósi y  Contre- 
ras.’=aExcmo. Sr. Ministro de la Gobernacíioh déAá"P$8ímuTrtt

Carretera general de Madrid á Francia por Soria y  Lo-* 
groño.=Segunda quincena de Octubre de l842.=¿Líriea 
prendida en la provincia de Guadalajara, cuya dirección está 
encomendada al ingeniero D . José Julián Calleja. == Estado en 
el que se manifiesta las obras ejecutadas y  materiales puestos 
en obra en el discurso en dicha quincena en los trozos 1? y  6?, 
de los que es empresario D . Alberto L agu n a, á saber:

Trozo 1? Consta de 6533 varas longitudinales^ entre lo i 
pueblos de T aracen ay T órtola, 260 varas linealeside camino 
abierto, y  120 cargos de piedra calcárea en caja.

Trozo 6? Consta de 8926 varas longitudinales, compren
dido entre las villas de Hita y  P ad illa , 523 varas lineales de 
camino abierto, y  l 3ao cargos de piedra calcárea en caja.

Totales, 783 varas lineales de camino abierto, y  1440 
cargos de piedra calcárea en caja.

Padilla y  Octubre 3 l de i84a.«=Jose Julián Calleja.=±:E3 
copia.=Quirós y  Contreras.

Entretanto la población obrera que no tiene el privilegio de 
mudarse se disputa el poco trabajo que se la ofrece, se aniqui
la por la concurrencia que se hace ella misma, y  baja el nivel 
de sus necesidades. E l alto precio puesto á las tierras encarece 
todos los artículos de primera necesidad á medida que bajan 
los salarios. La riqueza general y  evidente del pais no es mas 
que un motivo de exasperación para los que sufren. Desmora
lizada por necesidad esta clase, llega á un estado de imprevi
sión bestial cuya consecuencia ordinaria es la superabundancia 
de población , y  la miseria engendra miseria , hasta el dia en 
que se levanten las terribles fantasmas evocadas por Malthus, 
la guerra civil ó las pestes que tantos hombres devoran.

De este triste cuadro de vicisitudes de la industria resulta 
por lo menos que el obrero no es víctima de una rapacidad sis
temática como peligrosos amigos querían hacérselo creer. Por 
el contrario , casi siempre hay una obligación solidaria entre 
el especulador y  el asalariado; sufren á un mismo tiempo las 
oscilaciones de la pérfida palanca, cuyos dolorosos choques aun 
no se han podido atenuar. Una segunda observación sobre la 
que insistimos es que cuando pintamos la decadencia de un 
pueblo llevamos la progresión teórica hasta sus últimos límites. 
En la realidad las cosas casi nunca pasan asi. Raro es que á 
un mismo tiempo sufran casi todas las industrias. En la mayor 
parte de las naciones la constitución social previene los daño
sos extremos de la libertad industrial. Por ejemplo en Francia, 
la separación del capital y  del trabajo no es , por decirlo asi, 
mas que una excepción : solo tiene lugar en las grandes indus
trias; pero cinco'millones de gefes de familia propietarios ter
ritoriales hacen suponer que mas de 20 millones de individuos 
participan de la doble condición de capitalistas y  trabajadores. 
Nuestro pais ademas aun se halla en faz progresiva; y  si cier
tas clases sufren, será posible asegurarles un refugio en otras 
muchas profesiones que est^n en via de prosperidad. La mas 
rica , la mas soberbia es solo la que parece estar destinada á 
s u f r i r  hasta el colmo las consecuencias de un industrialismo 
¿in hvno.

En Inglaterra hay un abismo insuperable entre los que 
poseen y  los trabajadores. La población de los campos no es 
mas feliz que la de las ciudades. No hay allí estos humildes 
campesinos como entre nosotros que viven cultivando una pe
queña porción de terreno: alli solo hay arrendadores empresa
rios de grandes cultivos, y  pobres jornaleros ocupados irregu
larmente con un salario cada vez menor por la concurrencia. 
Siendo absorvida la renta territorial por ciertas familias aristo
cráticas, la nación casi toda entera tiene por únicos recursos los 
provechos de la especulación. Para la Inglaterra el monopolio 
del comercio es nada menos que una condición de existencia. 
Para sostener la guerra industrial ha economizado los gastos de 
producción hasta tal punto que en la industria de tejidos los 
precios de fábrica se han bajado gradualmente de doce á uno. 
A  pesar de su ingeniosa actividad , de las prohibiciones con 
que sus rivales le han cerrado muchos mercados, y  su pobla
ción obrera aumentada artificialmente por máquinas equivalen
tes á 9 6  millones de hombres , es tal su abundancia que por 
todas partes se hallan embarazos y  mal estar. Ultimamente una 
comisión de información, después de declarar que los tejedores 
no podrían vivir sin trabajar 16  horas diarias , añade estas pa
labras lamentables: "N o  osamos decir si estos hombres libres 
para tomar otras ocupaciones podrán hallarlas: la agricultu
ra no tiene necesidad de ellos , ni tampoco otra industria.”  ¿Qué 
harán pues? Temblamos de oír la única respuesta que pudie
ra darse.

Teniendo en cuéntala diferencia que existe entre la Consti 
tucion británica y  la de otros pueblos, no puede verse sin in
quietud para el porvenir este vértigo industrial que atormenta 
á la Europa entera. ¿N o  habrá medio de constituir la industria 
sin amortiguar su principio fecundo , de conciliar los derechos 
de los individuos que producen con los intereses generales de 
la sociedad? He aqui lo que se preguntan hoy los hombres de 
Estado y  los economistas de todos los países. Asi pues en esta 
controversia como en todos los debates de este muudo hallare
mos tres grupos principales; á las extremidades las opiniones

exageradas contradictorias , y  en medio las que procuran la 
conciliación de los principios y  lés intereses. De un lado están 
los teóricos que ven todo el mal en las restricciones puestas á 
la doctrina de "Dejad hacer; dejad pasar”  : al opuesto se ha
lla un partido violento y  expeditivo que solo anhela sacrificar 
la libertad industrial. E l partido intermediario se compone de 
los que quisieran, no esclavizar la industria, sino imponerle el 
freno de los reglamentos, garantirla á sí misma de sus propios 
excesos.

I V .

Trabajo y  salario, por Mr. Tarbé.

L a libertad ilimitada de comercio tiene por apoyo á los 
economistas que han permanecido fieles á las tradiciones y  al 
método de Adam Smith. Sorprendidos de improviso por el le*  
vantamiento de los adversarios de la escuela inglesa, se han 
reunido y  rechazado los ataques de una manera ingeniosa, si no 
decisiva. Si desordenes y  sufrimientos hay en el mundo comer
cial , e s , dicen ellos., porque la pretendida libertad de comer
cio no es mas que una falsedad. En todos los países la especu
lación se perjudica con las aduanas, los monopolios, las tarifa» 
que prohíben mercancías extrangeras ,! las primas á la salida dé 
los productos nacionales y  otros medios de protección que no 
son mas que un impuesto sacado al consumidor en provecho d e  
indolentes é inhábiles empresarios.

Si cada pais, consultando solamente su clim a, su aptitud y  
sus medios financieros, se contentase con fabricar lo que puede 
dar con mas ventaja; si el cambio de productos fuese libre en
tre los pueblos, se equilibrarían todas las facultades satisfaciendo 
las uecesidades de todos. Los efectos desastrosos de la concilio 
rencia se neutralizarían; cada pais, pudendo calcular su pro
ducción por una salida casi segura , lid impulsaría el acrecen
tamiento de la clase obrera dando á su industria una exttnsion 
desmesurada. *



Gobierno político de la provincia de Santander.^=Excelen- 
tísiino Sr. : E levo  á manos de V .  E. para su superior conoci
miento y  demás efectos que estime oportunos las adjuntas co 
pias de los estados que comprenden las obras ejecutadas en la 
nueva carretera de Peñas-Pardas en todo el mes de Octubre 
ultimo, las cuales tuvieron principio en 5 del mismo.

Dios guarde á V .  E . muchos anos. Santander 6 de N o 
viembre de i 842. => Excmo. Sr. =  Dionisio de Echegaray. =  
Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la G o 
bernación de la Península.

Mes de Octubre.rrCamino dePeñas-Pardas.=:Año de 1 8 4 2 . =  
Segunda quincena.

Obras de nueva construcción.

Trozo 1? 209 pies cúbicos de desmonte y  2 59 pies cú b i
cos de relleno.

2? 16& pies cúbicos de relleno.
4? i5,5oo pies cúbicos de desmonte, y  i5,5oo pies c ú 

bicos de relleno.
5? 83oo pies cúbicos de desmonte , y  l3,3oo pies cúbi

cos de relleno.
T otales, 4 3 ,8 0 0  pies cúbicos de desmónte, y  69,800 pies 

cúbicos de relleno.
Quintanilla Sobresierra 3 i  de Octubre de 18 4 2 . =  Manuel 

de Ordozgoiti.=sV? B ? = C ip r ia n o  Martinez de Velasen. =  Es 
copia . = E c h e g a r  a y .

N os dice nuestro corresponsal de Almadén:
E l  dia 3 o. de Octubre tuvieron lugar en la escuela p iíb li-  

ca de esta villa de Almadén exámenes generales en latinidad, 
gramática castellana, ortografía y  todos los ramos que com
prende la educación primaria elemental. Fueron presididos por 
la comisión local de instrucción primaria , con asistencia del 
ayuntamiento constitucional y  un numeroso coucurso, en el que 
se hallaban las personas mas notables de la población.

Principió el acto por un elegante discurso pronunciado por 
el joven profesor y  director de dicho establecimiento D. Jaime 
Toribio M a y orga ',  en el que hizo ver cuán interesante es la 
primera educación , su íntima conexión con la( sociedad , el 
aprecio que han hecho siempre d é 1 ella los grandes legislado
r e s ,  como el origen del. reposo de las familias, de los. Estados 
é imperios ; el abandono en fomentarla en España durante el 
tiempo del despotismo y  causas que lo producían: tributó el 
mas sincero homenaje al Gobierno constitucional por cuanto 
ha hecho y  continúa haciendo para regenerar la educación del 
p ueblo , su mas fuerte a p o y o :  demostró los resultados fecun
dos que ha producido y  sigue produciendo la ley de 2 I de 
Julio de i 838  , y  finalizó dando las mas expresivas gracias al 
ayuntamiento constitucional y  comisión local por el loable celo 
que desplegan en beneficio de la juventud.

Se principiaron los ejercicios por él ramo de religión y  
m o ra l , por ser el que ocupa el primer lu g ar:  hicieron los se
ñores examinadores varias preguntas, las que fueron respon
didas con el mayor desembarazo y  claridad. Entre los niños 
que mas se distinguieron en preguntas de doctrina cristiana 
fueron los pequeñitos de cuatro á cinco años Antonio G arcía  
Bermejo , Ramón María M a y o r g a , Jacinto Ruiz  Castellanos, 
Pablo  López González y  Braulio M artin  Donoso. Siguieron 
las secciones de sílabas y  silabario, las que en los carteles de 
aparato silabearon con la mayor rapidez : entre ellos sobresa
lieron Castor D í a z ,  Sebastian M a y o r a l ,  José Guerrero, Eran- 
cisco Prados, Erancisc.o Doroteo Pabo y  José Osorio. Las nu
merosas secciones de lectura en prosa merecieron una comple
ta aprobación, y  mas principalmente los niños Ignacio E sp a 
ñ ol,  Hilario M ó n ico ,  Julián Muñoz y  Juan Gatalan. Siguió 
la sección de verso , compuesta de 20 á 3o niños: leyeron con 
el mayor sentido y  puntuación donde se les señaló por el señor 
presidente, notando todos los signos ortográficos, casos en que 
se usan y  por qué : después notaron en ortografía cuantos casos 
prácticos se les pusieron, y a  por los Sres. examinadores, y a  
por varios de los presentes y  y a  por sus maestros, dando las 
mas extensas reglas ortográficas. E l  vocal D .  J uan  José M ar

tínez Caballero éscribió úñ péi.odo trastornado todo el orden 
ortográfico, le dió al ñiño Alfocso G alle go s ,  de 10 años de 
edad * y  solo uno y  medio de escuela , para que dijera si esta
ba bien éscrito; y  de no, coii qué letras debía escribirse y  las 
reglas p o r q u é :  inmediatamente fueron satisfechos los deseos 
del Sr. v o c a l ,  pues notó cuántas contrareglas tenia, dando las 
competentes reglas. En estos ejercicios de lectura, puntuación 
y  ortografía merecieron la censura de sobresalientes Alfonso 
G alle go s ,  l lam ón Sánchez, Paulino Serrano y  Jacinto Avila:  
la de buenos Justo Serrano, Antonio María Cardeñosa, T o 
mas Bluzquez M u ñ o z,  Eelipe Cabanillas, Pedro Donaire y  
Castor R ey  ; y  la dé aprovechados José Sánchez Trincado, 
Julián Mónico , Pedró R u iz*  Mauuel María  Romero y  demas 
ninos que componían la referida séccioiii

A  continuación se presentó la clase de escritura, compuesta 
de mas de 90 uiños. Las secciones 8Í , 7Í , 6? y  5* presenta
ron sus coleceioncitas de planas de varios tamaños de letra: 
después siguieron con las hojas la 4* 5 3 » , 2? y  I ? ,  dando en 
general mucho gusto, y  mereciendo ser rubricadas por los se
ñores examinadores para depositarlas las de los niños siguien
tes ; Tuinas Blazquez Muñoz , Llamón Sánchez , Alfonso G a 
llegos, Paulino Serrano, Juan Laguna , Julián M ó n ico , E e li
pe CabamUas , Diego Velasen , Pedro Donaire, Gregorio D el
gado , M iguel de los Angeles H urtado, Jacinto A vila  , Mateo 
A r c a r a z ,  Mauuel María R o m e ro , T iburc io  F ra n q u e z a ,  José 
María Pontes , José López  González , Pedro R u iz  , Ignacio 
Español , José T ir a d o ,  Hilario M ónico, Antonio de la Gam a, 
Casiano V elasco , Rem igio  Puebla, Juan Serrano, Cándido 
Guerrero , José Rodríguez , Laureano Gallegos , Antonio M ár
quez, Bonifacio R u iz  Castellanos, José Alnartes, menor, Eran- 
cisco Eugenio , Autolin Calderón, Daniel Funez , Rafael G a r 
cía , Pablo M a y o r a l ,  Antonio Serrano, Simón G u e v a r a ,  Si
món F uentes,  Cesáreo B erdejo , Simón R u bio  y  Críspulo G u i
sado.

L a  sección de caligrafía fue en seguida presentada , y  20 
niños de ella explicaron en los dos grándes carteles de aparato 
caligráfico todos los brazos radicales de minúsculas y  mayús
cu la s  ; no pudiendo menos de hacer igual justicia á todos 20, 
pues á cual mejor explicó cada uno el número que se le se
ñaló. A  la misma sección se le hizo por varios señores pregun
tas en geometría sobre el conocimiento de líneas , ángulos, 
triángulos y  cuadriláteros y  sus divisiones, respondiendo con 
la mayor prontitud y  claridad, y  distinguiéndose Paulino Ser

ran o , Alfonso Gallegos , Ramón Sánchez , Justo Serrano , J a 
cinto  A v i l a ,  Gregorio D e lga d o ,  Tomas Blazquez , Eelipe C a 
denillas y  José Sánchez Trincado ra ra  analizar letras mayús
culas y  minúsculas en el encerada caligráfico dasignó el señor 
ivocal Caballero á los niños J u a n ‘ ^Serrano, José López  G o n 
zález,  Laureano Gallegos , Bonifacio R u iz  Castellanos, M a 
nuel María R o m e ro ,  Julián M u ñ o z,  José Rodríguez , Ig n a 
c io  Español v José T i r a d o ,  quienes analizaroo las letras que 
ise les fueron • señaladas como no era de esperar de niños tan 
pequeños. '

Continuó la numerosa sección de aritmética, la que explicó 
por los carteles de aparato la operación que señaló el Sr. p re
sidente; y  los niños Justo Serrano, Antonio María Cardeñosa, 
Alfonso Gallegos y  Pedro Donaire satisfacieron cuantas cues
tione^ se les 'propusieron por los Sres. presidente, vocales y  
otros varios denlos concurrentes,. E n  seguida se presentó la sec
ción de geografía, que hizo una bonita descripción de la d iv i
sión de las aguas , de las partes en que¡ se divide la t ie r ra , de 
los Estados, islas , montes y  ríos mas considerables de cada una 
de ellas , las formas de gobierno que se conocen, y  una extensa 
explicación del reino de España, dónde se halla, en qué climas, 
cuáles son sus límites, longitud, latitud y  superficie; sus islas, 
ca b o s , estrechos y  canales ; sus puertos y  rios mas principa
les; los montes de mas elevación, el número de poblaciones y  
cuáles las mas principales ; número de provincias y  sus capita
le s ; sus capitanías generales, audiencias territoriales, adminis
traciones de Correos y  R e n t a s , juzgados de primera instancia; 
su gobierno , religión, terreno y  producciones & c. & c.;  siendo 
de admirar el desembarazo con que respondían á todas las pre
guntas que se les hacían niños lo mas de 10 á X 1 años; mere
ciendo en esta clase censura de sobresalientes Paulino Ser
rano, Ramón Sánchez , Jacinto A v i l a ,  Antonio M a n a  Carde
ñosa, Alfonso Gallegos y  Justo Serran o, y  de aprovechados

Pedro Donaire, Castor del R e y ,  Pedro R u i z  y  Tomas B l a z 
quez.

E l  preceptor de latinidad y  pasante primero de dicha escue
la D . Gerónimo Quintana presento las clases de gramática la- 
fina y  castellana de que está encargado por el órdcn siguiente: 
de la sección primera se man ló al niño Pedro Cannona , por el 
Sr. Caballero , tradujese en las epístolas de Ovidio desde el 
Ponto á Sexto Pompeyo , lo cual hizo con el mayor desemba
razo y  exactitud , contestando á cuantas preguntas se le hicie
ron en oraciones, siutáxis y  prosodia, habiendo merecido nota 
de sobresaliente. A  continuación se Ies mandó traducir en las 
epístolas de Cicerón á los niños Dionisio Romero y Juan L o z a 
no, correspondientes á la segunda sección, quienes nada dejaron 
qué desear, satisfaciendo cuantas preguntas se les hicieron 
por varios de los señores vocales y  demas, mereciendo el R o 
mero censura de sobresaliente , y  Lozano la de bueno. Acto 
continuo se mandó á los niños Domingo Prados, Rafael E ch a 
dilla y  Alfonso M ontes, pertenecientes á la tercera sección, 
traducir en las fábulas de F ed ro ,  cuyo  ejercicio desempeñaron 
de un modo satisfactorio contestando á las preguntas que en 
oraciones y  etimología se les hicieron por el médico titularDon 
José Lacallc  y  otros varioj señores; siendo de notar que los 
niños de esta sección solo cuentan seis meses de c lase , resul
tando los tres con nota de sobresalientes. Continuaron las clases 
de oraciones, conjugados y  declinaciones, quienes nada dejaron 
que desear. Concluyendo el todo del acto con la sección de g r a 
mática castellana , que finalizó la oración que se les propuso.

L a  junta y  ayuntamiento recogieron las listas de censura 
para la adjudicación de premios. Estas corporaciones y  públi
co manifestaron al maestro principal D. Jaime T oribio  M a 
yorga  , al pasante primero D . Gerónimo Quintana , y  á los se
gundos y  tercero D . Felipe  Casasola y  presbítero D . Pedro 
María Carmona , cuán satisfechos quedaban por el celo , es
mero y  asiduidad que tienen en lo penoso de sus tareas , según 
lo han mostrado los adelantos que se han visto en el crecidísi
mo número de 260 niños que tienen confiados , igualmente que 
por las buenas máximas que les inculcan de religión y moral, 
amor á la Reiua , la Constitución y  al Regente del Reino.

{Iberia.)
—— — — i— — — — — — mm

E l Catholic Directnry  da la siguiente estadística de la 
Iglesia católica de Inglaterra:

Iglesias y capillas en Inglaterra y el pais de Gales 4 8 7 ;  
en Escocia 6 9 ,  independientes de 24  estaciones donde se c e 
lebra el servicio divino católico. Colegios católicos en Ingla
terra 8 ;  sacerdotes en i lem 6 2 4  5 en Escocia 80, y  6 2 sacer
dotes franceses sin funciones determinadas. Vicarios apostóli
cos en Inglaterra 9 ,  en Escocia 5 , en las colonias y  posesiones 
inglesas de ultramar 27. Conventos de religiosos: en Inglater
ra r 6 , . en Escocia 1. Monasterios de hombres: en Inglaterra 3. 
E l  instituto católico, la propaganda inglesa laudada hace tres 
años contaba en el primer año 19 , en el segundo 4 4  y en el 
actual n o  sucursales en la Gran Bretaña y  8 en la Australia.

E l  periódico La Verdad, publicado en B arce lona, sigue 
dando todos los domingos un suplemento de modas, cuyos fi
gurines , que tenemos á la v is t a , cada vez son mejores en gus
to y  ejecución.

Establecimiento de un colegio de humanidades en la ciudad 
de Huete.

E l ayuntamiento constitucional de la ciudad de H u ete ,  pro
vincia de Cuen ca, ha acordado establecer en la misma un c o 
legio de humanidades , y  dotar para la enseñanza á dos cate
dráticos con el pago anual de 39 rs. vn. en metálico , y  5o fa
negas de trigo coinun el catedrático director; 1 5oo rs. y  60 
fanegas de trigo de igual calidad que el anterior el segundo ca
tedrático , cuyas cuotas serán satisfechas religiosamente por me
dios años de los fondos de propios y  arbitrios, libres de toda 
contribución , é igualmente las utilidades que aquellos puedan 
tener con los pupilos. Ademas tendrán á su favor ambos cafe—

Examinemos por el contrario lo que pasa en la realidad. 
Toda mercancía que tiene necesidad de ser protegida contra la 
importación extrangera es superior en precio ó inferior en ca
lidad ; la diferencia es pues una pérdida real que cae sobre el 
público que consume. L a  industria privilegiada empieza por 
realizar los beneficios, y  su propiedad saca de ella los capita
les que le hacen tomar nn desenvolvimiento exagerado. Enton
ces, y a  fatigada por la concurreucia que debe sostener en el e x 
terior con desfavorables condiciones, acaba su ruina en el in
terior por la concurrencia que se hace á sí misma. Para soste
ner esta doble guerra se ve obligada á sacrificar los obreros 
que emplea. N o  es esto todo ; la pretensión de vender sin com
prar es una demencia: las naciones vecinas, cuyas especialida
des habéis usurpado, forzosamente usarán de represalias y  pros
cribirán vuestros productos naturales. A s i  las industrias legí
timas morirán como las facticias; de aqui resultará el trabajo 
insuficiente, la baja de salarios y  la miseria y  ansiedad g e 
nerales.

Teóricamente esta demostración es inatacable. N o  puede du
darse que las prohibiciones son funestas, y  que el deber,de los 
administradores es reducirlas cuanto sea posible; pero relati
vamente al caso que nos ocupa nos parece que los economistas 
de la escuela inglesa han eludido la dificultad mas que resol
verla. E l  remedio que proponen para alivio de la clase obrera 
no tiene mas que una falta , y  es la de ser en cierto modo in • 
aplicable al estado actual de relaciones internacionales. Los 
que sientan el principio ponen ellos mismos las restricciones 
que sean bastantes a neutralizar el efecto. Ellos mismos confie
san que han cometido la imprudencia de dejar perecer las in 
dustrias indispensables para la seguridad y  la subsistencia de 
un pueblo. Es preciso no exponerse á ser acosados de hambre 
por una coalición que nos bloquease.

N o . se-d ebe  renunciar á la fabricación de armas y  á la 
cria de caballos cuando también se haya  demostrado que se 
pueden obtener de fuera en mas cuenta que los del pais. Se ad

mite también que un Gobierno debe conceder una protección 
temporal á las industrias que puedan naturalizarse con ventaja. 
Se nos concederá , sin duda , que ciertas circunstancias impre
vistas podrían necesitar todavía la intervención protectora de 
los G obiernos, en el ca s o , por e jem plo, en que un pais viese 
su explotación especial puesta en peligro por alguna grande 
invención mecánica, ó bien si sucediese que un vecino desleal, 
especulando con la superioridad de sus capitales , se resignase 
á vender con pérdida durante algún tiempo para desorganizar 
las fábricas r ivales , y  quedar en seguida dueño del mercado. 
Añádase á esto que las rentas de aduanas figuran muy bien en 
el presupuesto para que se renuncien fácilmente. Resulta de 
estas consideraciones que la libertad ilimitada de comercio e x 
terior , por deseable que sea , tiene grandes obstáculos en la 
aplicación , y  que por largo tiempo la supresión de los mono
polios 110 será bastante general para mejorar de una manera de
cisiva la suerte de las clases obreras.

Entretanto en la supresión de las tasas prohibitivas es don
de la Inglaterra espera un alivio á sus males. Se sabe que sil* 
Roberto Peel ha señalado su advenimiento reduciendo los de
rechos de importación sobre jS o  artículos, y  a este alivio h a 
cia él alusión cuando interpelado en pleno Parlamento sobre 
sus intenciones respecto á los obreros respondió que no cono
ciendo ningún remedio de aplicación inmediata, toda su espe
ranza consistía en el efecto de las medidas tomadas para activar 
las transaciones en el extrangero. ¿ Será posible andar mucho 
en este camino donde un Ministro ha osado poner el p ie?  ¿ O s a 
rá tocar á los monopolios que de antigua fecha se combinan 
con la Constitución, y  en los que han adquirido una especie de 
legitimidad? ¡ L ib re  introducción de cereales! hé aqui el grito 
de un pueblo hambriento; pero el dia en que esto se «concedie
se seria para Inglaterra el de una revolución fundamental. L a  
prohibición de granos extrangeros, levantando el precio de este 
género, ha hecho que se cultiven solamente en un siglo mas de 
seis millones de acres de tierra, que hasta entonces habían es
tado abandonados por no haberse desmontado.

L a  concurrencia de trigos extrangeros suspendería al mo
mento la explotación de estas tierras débiles; la ruina de Ja 
agricultura heriría de muerte á la aristocracia, que saca de 
ella sus principales rentas, y  la Inglaterra se haría exclusiva
mente industrial. Tampoco sabemos si la chise obrera , tomada 
en g e n e ra l , ganaría mucho con esta trasformacion. Las compras 
de mercancías fabricadas, que los extrangeros pagarían con su 
tr ig o ,  darían sin duda á las manufacturas un impulso conside
ra b le ;  pero la decadencia de la agricultura reduciría á los ex
tremos á la población rural, ya muy miserable , y  tendrian que 
dedicarse á los f¿iileres, donde su afluencia haría nuevamente 
despreciar la mano de obra.

Entre las últimas publicaciones que tenemos á la vista solo 
hallamos un libro favorable á las doctrinas inglesas: este es <d 
de Mr. Estenio. T e ó r ic o ,  sentencioso é inflexible este p ubli
cista declara que es inútil ocuparse del problema de la distri
bución de las riquezas. E l  no encuentra remedio nías que en la 
libertad absoluta de la especulación y  en el aumento'progre
sivo del producto neto. Se aumentará mas el beneficio total de 
la nación, y  mayor será la renta de los pobres. Esta es una de 
aquellas aserciones q u e , presentadas de un modo absoluto, 
.vienen á ser errores. Para refutarla basta ver á la Inglaterra, 
donde á cosa hecha la especulación persigue tan vivamente al 
producto neto. ¿ M r .  Estenio cree que siempre depende de una 
nación procurarse beneficios? ¿ N o  sabemos bien que la rique
za superabundante, cuando no puede realizar sus provechos en 
los talleres nacionales , se trasporta al extrangero dejando in
activa y  hambrienta la población obrera? Estas crisis son m uy 
pasajeras para M r. Eslerno, y  los mira con un maravilloso es
toicismo. ^ E l  sabe que ordinariamente los campos de batalla 
quedan cubiertos de muertos y  heridos.”  Pero sobre todo , su 
l ib ro ,-q u e  anuncia un espíritu práctico y calculador, es reco
mendable por algunas buenas páginas sobre los terrenos incul
tos , los inconvenientes del pequeño c u l t iv o ,  y  los recursos 
que suministraría á los obreros rurales una mejora en nuestro 
régimen comunal.



<1,áticos la retribución que deberán pagar los jovenes foraste
ro* que a s i s t a n  al colegio ,  y los pupilos internos que tuvieren; 
siendo obligación de ensebar gratuitamente a los_discípulos lu
ios de vecinos de la ciudad. Será condición precisa en la escri
tura que deberá otorgarse con los agraciados para catedráticos 
que no lian de poder encargarse de administración o comisión 
ala-una p a r t i c u l a r ,  á fin de que no se distraigan y  abandonen 
Ja^enst'ñaiiza por otros negocios, sino que se dediquen exclusi
vamente al objeto propuesto al aceptar el cargo.

Los que traten de ser agraciados deben tener entendido que 
desde lue‘-o se lia de enseñar en el nuevo establecimiento gra
máticas c a s t e l l a n a  y l a t i n a  ; elementos de literatura j  ídem de 
matemáticas y  dibujo l in e a l; geografía e historia , principaltneu-

C ' 'e 'i*'ayuntamiento ha destinado para el establecim iento del 
c o leg io  un magníf ico edificio qu e  le pertenece , y  que mi-vio de 
tal  á los e x - je s u ita s  , siendo de su c u é n t a l a  habil itación  y  re
paros necesarios para el nuevo e s tab lec im ie n to ,  debiendo v iv ir  

en el mismo ambos catedráticos.
La población consta de 700 vecinos , es cabeza de partido 

judicial y administrativo de Rentas: v tanto en ella como en 
los pueblos del partido y  de algunas leguas de la circunferen
cia hace bastantes anos no ha habido ni existe mas enseñanza 
que i a de primeras letras ; por lo que puede contarse con una 
concurrencia de alumnos bastante numerosa. Los sugctOj. que se 
hallen adornados de los conocimientos necesarios para la ense
ñanza de los ramos indicados, y quieran obtener el nombra
miento de catedráticos dirigirán sus solicitudes hasta el 00 de 
Noviembre próximo á la secretaria del ayuntamiento constituí 
cional de dicha ciudad ; y  por la misma se liara saber a los 
agraciados el dia en q u e  deberán presentarse para otorgar la cor

respondiente obligación. < _
Los i n t e r e s a d o s  dirigirán sus solicitudes acompañadas de 

los testimonios de sus títulos y  demas uocumentos concernien
tes á su aptitud y  buena conducta mora) y  política, expresan
do su edad y  estado. Huete 27 de Octubre de 1842. =  Por 
mandado del ayuntamiento, secretario , Ramón de Cuenca.

Contaduría general de D istribución .

N ota  de los billetes del tesoro, procedentes de la emisión 
de i 60 millones de reales decretada por la le y  de 29 de M a 
yo  próximo pasado, q ue, según las remitidas á esta contadu
ría general por las de provincia en cumplimiento de la regla I 1 
de su circular de 4  de Julio siguiente-, se liau amortizado en 
el mes de Setiembre ultimo.

N úm ero Series á que Su valo r,
de billetes. corresponden. Rs. vn.

270  I? 48 ,340.17
4,534  2? r . 1 7 5 ,5 3 9

1 3,479 3 - 3 .7 0 8 , 3 i 3 . . I 7

Totales.. 1 8 ,2 8 3  . .  4 9 */)2?1 9^

Madrid 10 de Noviembre de 1 8 4 2 .t= T i l v e .

Se dispone para el beneficio de la actriz Doña Josefa V a l e 
ro un drama nuevo original y  en verso titulado L a  ju d ía  de 
Toledo y  Alfonso V I I I , debido á la pluma de un joven escri
tor de notable talento, aplaudido anteriormente en la escena. 
Los papeles piincipales están á cargo de la beneficiada, de la 
Sra. Lamadrid y  del Sr, Latorre. Con tales elementos debe es
perarse fundadamente un completo éxito.

Ayuntamiento constitucional de M adrid.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
marques del Socorro por el Excmo. Sr. D .  Pedro Ramírez, 
mariscal de campo de los ejércitos nacionales, el artículo de 
fondo inserto en el periódico titulado EL Trono, núm. 2 6 ,  que 
principia ct Vamos á satisfacer,** y  concluye tfsus feroces ver
d u g o s ,”  se procedió á celebrar sorteo de los nueve jueces de 
hecho que debían componer el jurado de acusación, y  previas 
las formalidades que la ley  previene tocó á los Sres. D . Blas 
S ierra , D .  Antonio Tomé y  Ondarrela, D . Francisco ViJa 
C e d ró n , D . Lorenzo Iru e ga s , D. Cristóbal M a rín ,  D .  E z e -  
qniel Martin y  A lonso, D. Gabriel de la Callemacía , Don 
Manuel de las HeraS y  D . Laureano de las F uentes,  quienes 
declararon haber lugar á la formación de causa por seis votos 
contra tres.

Madrid i r  de Noviembre de 1 842.*=>Cipr¡ano María C le -  
mencin, secretario.

 IMPRENTA NACIONALCurso completo elemental de Matemáti
cas puras, compuesto en trances por S. F. La
croi x : traducido al castellano por D. José Re
bollo y Morales, catedrático de los caballeros 
pages de S, M.

Se halla de venta en el despacho de la misma á 
los precios siguientes:

Tom os, E n  ram a. E11 rústica. E n  pasta.

i .... ......íó  rs.................16 rs 20 rs.
2 ............. íó.......................16....................... 20.
3 . ............18.......................2U........................ 24. •
4 ............. 22...................... 24................. .....28.

Museo nacional de pintura*

Sv* previene á los señores que presentaron proposición para 
adquirir alguno do los cuadros que se enageuau en este estable
cimiento que si por todo el dia de mañana 110 se presentan á 
recoyer los que les hayan sido adjudicados por la comisión, no 
tendrán derecho á reclamarlos pasada dicho plazo,

P A R A  M A N I L A ,

Saldrá do la bahía de Ciídiz hi fragata española Bella vas
congada  del 20 al 25 del presente mes, conduciendo los pasa
jeros y carga que oportunamente se contraten , entendiéndose 
para esto cun D .Jo .sc  M a l l a , calle de Flamencos Borrachos, 
núm. 1?, C á d iz ;  y  con Ib  Leoncio Mecía y  D á v i l a , calle 
de la Magdalena , núm. 6 , Madrid.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 11 de Noviembre á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro a 5 por 1 0 0 ,  OO.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  js6 | ,  once dieziseisavos, 

, 4-, |  y  26' veinte y  siete treintaidosavos á v. í. v-ol.: 2 7 I  y  
27L á v. f. voí. á prima de por IOO con 12 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, O0«

Inscripciones en el gran libro a 4  por 100 > OO.
Títulos al portador del 4  por Í OO,  OO,
Idem id. del 3 por IOO,  2 i |  á 60 d_. f. v o l . : 2 2 % , § y  

22Í á v. F. vol, á prima § y  \  por 100.
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llamados, a c a p i t a l i z a r , OO.
Idem no llamados á c a p i t a l i z a r , QQ.
V a le s  Reales no consolidados, OO.
Deuda negociable de 5 por JOO á p a p e l , 00.
Idem sin Ínteres , 00.
A cciones del banco español de San F e r n a n d o , 00, 

CAMBIOS.

L on d res , á 90 d ia s ,  37$ á §• G r a n a d a ,  l i  d.
Pa r ís ,  l 6- 5. M á la g a ,  I á i i  id.

Santander, § b,
A l ic a n t e ,  i d .  1 Sa n tia go ,  I din. d,
Barcelona á ps. f s . , |  id, Sevil la ,  f  pap. id.
Bilbao , i  b. V a le n c i a ,  -f id. id,
Cádiz , j  d. Z a r a g o z a ,  ̂ id.
C o ran a,  i  id. »'

Descuento de letras 4 6  por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D . José R u bio  y  L u b e t ,  juez segundo de primera instan
cia de esta ciudad.

Por el presente mi tercero y  último edicto cito y  empla
zo á los que se consideren con derecho á los bienes de la do
tación de la memoria que en su testamento mandó fundar Don 
José Sánchez para dotes de hijas de viudas pobres del lugar 
de Novales, en las montañas de Santander, prefiriéndose en el 
percibo de los dotes los parientes de dicho testador, para que 
dentro del término de 3 o dias comparezcan por sí ó por me
dio de persona que legítimamente los represente á ejercitarlo 
en mi juzgado y  por la escribanía del infrascrito j bajo aper
cibimiento de que pasado dicho último término , lo que se de
termine en los autos que se han promovido por parte de Doña 
Antonia Menindez Escandon y  Doña Antonia Menindez A rias,  
sobre la división de los referidos bienes entre las parientas del 
mencionado Sánchez, les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 25 de Octubre de 1 8 4 a. =  José R u b io  y  Lubet.^s» 
Bartolomé Rivera.

 Para junta de acreedores al concurso de D . Bartolomé
Ortiz de Paz ha señalado el Sr. D .  Ramón Pasaron y  Lastra, 
juez de primera instancia de esta capital, en providencia refren
dada por el escribano del numero D . Claudio Sanz y  Barea, 
el manes i 5  del corriente á las diez de la mañana en su habí-  
tacion calle del Desengaño, num. 2 , cuarto principal. Lo que 
se anuncia para conocimiento de ios que no hayan podido ser 
citados personalmente ni por cédula.

 _ J u z g a d o  de primera instancia del Barquillo  de M adrid.z;
En virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia en 
esta villa D. Ramón Pasaron y  Lastra , ante el escribano de 
numero D. Miguel María Sierra, se cita, llama y  emplaza á to
das las personas-que en concepto de acreedores se crean con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento abiniestato de 
D , José Escribano, vecino que fue de esta corte ,  para que 
dentro del téimino preciso de 3 o dias , siguientes al de la pu
blicación de este aviso, comparezcan en dicho juzgado y  escri
banía con los documentos que legitimen sus créditos á ejercí - 
tar las acciones que les convengan, y  evacuar un traslado que 
se les ha conferido de la solicitud deducida últimamente pol
las hijas del finado sobre entrega de bienes ; apercibidos que 
pasado sin hacerlo se declarará por contestado y  les parará la 
determinación que recaiga el perjuicio que hubiere lugar.

D. Antonio T prres , juez de primera instancia de esta 
muy leal villa y  su partido, que de estar en actual uso y  ejerció 
ció el infrascrito escribano por S. M . , público de su numero 
y  juzgado da fe.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por primero y  últi
mo pregón y  edicto á todas y  cualesquiera personas que se 
crean con derecho á la obtención de los bienes en que está do
tada la capellanía fundada en la villa del Toboso por frey 
D. Juan de Velasco  y  Quirós en el año de i 6 5 l , que posee 
en la actualidad f|-ey D. José Arias Gabaldon , del hábito de 
San J u a n , vecino de dicha villa del Toboso t y  á la cual se ha

( opuesto , alegando mejor de re ch o ,  Doña Ana María  Aria.,, 
de estado honesto, y  del mismo domicilio , para que en el p ie-  
ciso término de 3 q días, contados desde la última lecha de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno y  B o L fiu  
oficial de la provincia , acudan á este juzgado por sí o por 
procurador á deducir las acciones de que se crean asistidas; <11 
el concepto de que serán oídas y  se les guardará entera ¡uai - 
cia  ̂ advirtiendo que sin mas citación ni emplazamiento parará 
el perjuicio que haya lugar al interesado ó interesados que no 
comparezcan en el término prefijado á utilizar su derecho.

Dado en Quintanar de la Orden á 7 de Noviem bre de 1842.3: 
Antonio Torres.=»Por su mandado , V icente  Martin Canalejo

 D. Mariano R e c io ,  juez de primera instancia de esta ciu
dad y  su partido Acó.

Por el presente edicto y  término de 3 o dias improroga- 
bíes, chutados desde esta fecha, cito , llamo y  emplazo á toda» 
las personas que se crean con derecho á los bienes d e q u e  se 
compone la capellanía colativa dotada y  fundada en la parro
quial de la villa de Valerci de abajo por Bárbara del Castilla* 
vecina que fue de la misma, la cual se halla va ca n te , y  su 
propiedad se ha reclamado por Faustino M o y a ,  marida de 
Francisca Torrecilla  domiciliario de la propia v i l l a ,  como 
parienta mas próxima que dice ser de la fundadora ; aperci
biéndolas que si dentro, del expuesto plazo 110 comparecen á 
deducir su derecho en este juzgado y  en debida forma les pa-» 
rara entero perjuicio , y  sin otra citación se procederá á lo que 
haya lugar. Y  para conocimiento del publico, entre otras cosas, 
he mandado la fijación del presente. Dado Qn Cuenca á 4  de 
Noviembre de 1 84a.=:Mariauo Recio.zsPor su mandado, F e l i 
pe Sánchez.

 E n  virtud de providencia del Sr. juez de primera instan—
cia de esta capital D. Benito Serrano y  A l ia g a  se c i t a , llana* 
y  emplaza por tercera,y  .última vez á todas las personas que so 
crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada en est* 
corte por D. Pedro Prieto Salgar y  Doña Catalina López C a 
sas, su esposa , para que dentro del término de 10 dias,  con
tados desde el eu que aparezca este emplazamiento en la G a 
ceta, comparezcan á deducir sus acciones por medio de procu
rador con poder bastante en el juzgado de S. S, y  escribanía 
de D. Juan García  de Lamadrid y bajo apercibimiento de que 
no haciéndolo les parará perjuicio.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las cuatro y  media de la tarde.
I? Sinfonía.

E l  acreditado drama en cuatro acto s , titulado

L A  U R R A C A  L A D R O N A ,

exornado con todo la qae  su argumento re q u ie re , y  en el qu© 
desempeñará el papel de gracioso el primer actor D .  Antonio 
de Guzman.

3? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo cqn un divertido sainete.

A  las ocho de la noche.
1? Sinfonía de la Gazza ladra. 7
2? E l  aplaudido juguete cómico en un a c to ,  original de» 

D . Tomas Rodríguez R u b í  , titulado

L A S  V E N T A S  D E  C A R D E N A S .

3? Ultima representación del gran baile fantástico «n do* 
actos titulado »

L A  S I L F I D A ,

composición de Mr. T a g l i o n i , música de Mr. SchnitzhoefFer., 
Las decoraciones, nuevas en su totalidad, están piulada* 

por el profesor D . Francisco Lucioi,
Mme. Monplaisir desempeñará el papel de Sílfida, Mr, Mon*» 

plaisir el de Sir James Rubén.
L a  orquesta está dirigida por Mr. Gqndois.
Los libretos del baile se venden á 2 rs. en los despacho* 

de billetes.

Mañana lunes se ejecutará 4 beneficio de la actri? Doña 
Teodora Lamadrid la comedia nueva en tres actos, escrita eu 
francés por E . Scribe , y  traducida por un distinguido literato, 
titulada

L O S  I N D E P E N D I E N T E S ,

C R U Z .  A  las cuatro de la tarde.

E L  T E R R E M O T O  D E  L A  M A R T I N I C A ,  

drama de espectáculo en cuatro actos, precedido de un prá-«

logo- _________ . .

A  las ocho de la noche,

E h  V A S O  D E  A G U A ,

muy acreditada comedia en cinco actos.
Baile nacional.

C I R C O .  A  las cuatro de la tarde.
Se ejecutará el gran baile lantílstícp-initológicp titulado.

L A  S I L F I D E ,

con todo su aparato y  en los mismos términos que se ha eje*r 
rutado después de restablecido de su indisposición el Sr Rou-* 
q u e t ,  primer bailarín grotesco,

A  las siete y  media de la poche.
L a  grande opera en tros actos del célebre maestro D o n i í -  

zett¡ ,  titulada

L U C I A  D E  L A M M E R M O O R .


